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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado
Fecha
Auto

el Despacho de Oficio aclara el auto del 8 de mayo hogaño, en
el sentido de indicar que la AUDIENCIA INICIAL efectivamente
se llevará a cabo en la fecha y hora señalada, pero se realizará
en forma CONJUNTA con el trámite que se surte en el
Despacho dentro del radicado número  11 001 33 31 040 2014
- 00211 - 00, promovido por la sociedad SAN MARTÍN
BOTERO S.A.S., por ser asuntos con identidad de partes y
apoderados, así como por contar ambos casos de supuestos
fácticos y pretensiones similares.

Lo anterior a fin de que los apoderados preparen sus
actuaciones en forma conjunta, en aras de dar cumplimiento al
principio de economía procesal.

0403311001 AUTO QUE ACLARA
002102014 211/05/2015

DISTRITO CAPITAL DE BOGOTA
DIRECCION DISTRITAL DE
IMPUESTOS

SAN MATEO BOTERO Y CIA
LTDA

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

37
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado
Fecha
Auto

el Despacho de Oficio CORRIGE Y MODIFICA el auto del 8 de
mayo hogaño, en el sentido de indicar que la AUDIENCIA
INICIAL efectivamente se llevará a cabo en la fecha señalada
pero a partir de las TRES Y DIEZ (03:10) de la TARDE.

Lo anterior, toda vez que se realizará en forma CONJUNTA
con el trámite que se surte en el Despacho dentro del radicado
número  11 001 33 31 040 2014 - 00210 - 00, promovido por la
sociedad SAN MATEO BOTERO y CIA. LTDA., por ser asuntos
con identidad de partes y apoderados, así como por contar
ambos casos de supuestos fácticos y pretensiones similares.

Lo anterior a fin de que los apoderados preparen sus
actuaciones en forma conjunta, en aras de dar cumplimiento al
principio de economía procesal.

0403311001 AUTO QUE ACLARA
002112014 211/05/2015

DISTRITO CAPITAL DE BOGOTA
DIRECCION DISTRITAL DE
IMPUESTOS

SAN MARTIN BOTERO SASNULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

37

CERTIFICO QUE PARA NOTIFICAR A LAS PARTES LOS AUTOS ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA SECRETARIA , HOY A LAS OCHO (8:00)  DE
LA MANANA Y SE DESFIJA HOY A LAS CINCO (5:00) DE LA TARDE
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